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*1ECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION

de la Provincia ...............• aflo,' 51 peas,
^^^ero- tnní*tre- 15; semestr' 3»; ” ót *

* 22,5e¡ , 15. , 9| »

^yo P«<o es adetoataio, * 
Mncúl Pi de Talleres dd Hospici»

W; donde deberá diri<ir»e 
"°tiTix, ^wnaencia administrativa referente al

Giro6^rán hacerse remitiendo el importe 
U. c^. 0 de «cü cobro. • - ■

y conten8*n valores deberán ir certi- 
Los n/, '?ldaR a nombre de la citada Inspecdó* 

cuatJT'3^I que, BC reclamen después de transa 
«1 de9de Publicación, sólo se eer- 

■«» cKíl de venta- o o» a 33 cdaHmos loe 
“mente y . 63 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwfaw cM*»» »or <*4a palabra. Al *1etkN 

aeompeflari un «ello móvil de UNA pueta por aeda
IneerHAn

Loe enuncio# obligado# el pero, *6lo *• laterNrM 
previo abono o cuando haya pereona en la capital <w 
teeponda de éste. . . . _ _ „ .

Las inserejonea se solicitarán del Excmo. Sr. Cohe» 
Dador, por oficio; execrándose, serán eetá prwvf 
■Ido, las de la primera Autoridad mMtar ___

A todo recibo de anuncio aoompafiará un eje*p* 
leí Bo l x t ix respective «om« comprobante, eximio *• 
paro loe demás que «i pidan

Tampoco timen derecho más que a un w aje* 
piar, que se licitará en el oficio de remisión def 
sriginal, *oe Centros oficiales. ___

£1 Bo l bt iw  Of ic ia l  se halla * venta en k I* 
atenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA '
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l ó s  d ía s . EXCEPTO LOS DOMINOOS

Us le- 7 ———————. ■ ■ ' . • _
Sr^tori^'J ^iKan en la Península, islas adyaceutes, Canarias y 
li su •uiet°a » 1» legislación peninsular, a loe vtime 

^l). Droiau 8<c|6n, ai en ellas no se dispusiese otra enea. (Có- 

í Provin^8"^0^ deI Gobierno son obligatorias para la cap*al 
i?xtTo dia. a "“ne que se publican oficialmente en ella, y deede 
'bey 6- t después para les demás puebloe de la misma provincia. 

d de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe séfioree AlcaMee y Secrstanoe 
esto Botma Of ic ia l , dispondrán que se áje un ejempo* W 
ti eitk de -oetunriire, donde permanecerá hasta * recibe de N 
luiente. . , ,
< Loe sefioree Secretarlas cuidarán, bajo su más tatrecha rrspneee 
Hlídád,. de conservar loo números de este Bo l bt ix , csleodoesd^i 
ordenadamente para <u encuadernación, que deberá veriácareo ▼ 
final de cada semestre.

^ SECCION PRIMERA

pr esidenc ia del  c onsej o
DE MINISTROS

gL' ' ' ’ DECRETO '
sidene-ai reS'0 a lo dispuesto en el Decreto pre- 
bre a .la de 23 de enero y Ley de 12 de septiem- 
admin¡ conformidad con el patronato 
Pañía 7!ra^or de los bienes incautados a la Com- 
PronV C Jesús y el Consejo de Ministros, y a 

VpnCsta de su Presidente,
Arfr°,en decretar:

c¡ón ? 1‘° Se cede al Ministerio de Instruc- 
^alvaci } 1Ca e* edificio denominado Colegio del 
^Otnn *ncautado, como perteneciente a la 
lo a । an.,a de Jesús, en Zaragoza, para dedicar- 

Artío 'i11110 de Segunda enseñanza.
la r U,° 2'0 La cesión comprende la totalidad 

^strue^.3 9ue aParece inscrita a nombre de <La 
en el| c’on Católica», y los objetos muebles que

el F-Se encuentran, siempre que sean útiles 
^elamV - a que se destina, no exista sobre ellos 
Cnit0 dCIOn Pendiente y no estén destinados al 

h°Vecie ,en Madrid a veintiuno de julio de mil
„ utos treinta y tre?.—Nicelo Alcalá Zamo- 

histrooOl?.es— El Presidente del Consejo de Mi
, us> Manuel Azaña.

ORDEN
limo. Sr.: En lo sucesivo, no se permitirá la 

entrada ni permanencia en las colonias españolas 
del Africa Occidental (a excepción de las del 
Golfo de Guinea) Zona Sur de nuestro Protecto
rado en Marruecos y territorios del Sahara sobre 
los que tenga España derecho de ocupación, a 
personal alguna, cualquiera que sea su nacionali
dad que no esté provista de autorización expresa 
de esta Presidencia, concedida por conducto de 
la Dirección general a su cargo.

En casos excepcionales, el Gobernador gene
ral del Sahara podrá autorizar la estancia en los 
territorios de su mando, con carácter provisional 
ínterin se tramita la autorización antes menciona
da que deberá solicitar por el medio más rápido.

Para el cumplimiento de la presente disposi
ción se servirá V. I. dictar las instrucciones com
plementarias que estime pertinentes.— Madrid, 5 
de julio de 1933.—Azaña.
Señor Director general de Marruecos y Colonias.

VCoceta 29 julio 1933),

MINISTERIO DE JUSTICIA

.ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios Judiciales y 25 plazas más 
de Aspirantes, convocadas por orden de 17 de 
junio último (Gacela del día 20), para proveer las 
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vacantes de Secretaría en los Juzgados de prime
ra instancia e instrucción de Alora, Astudillo, 
Castro Urdíales, Veste, puentedeume. Mota del 
Marqués, Santo Domingo de la Calzada, X^illar • 
cayo, Tordesillas, Cogóíludo, Ramales, Jaran
dina, Iznalloz, Brihuegs Gergal, Valverde de 
Hierro, Pastrana, Orgiva, Secedón, Ciluentes, 
Sariftena, Herrera del Duque, GaucÜL I orrecilla 
de Cameros, Medinaceli, Sedaño, Cabuérniga, 
Villadiego, Htjar, Mora de Rubielos, Pina de 
Ebro, Atienza, Riaza, Navahcrmosa, Fonsagra 
da, Puente Caldelas, Lerma, Berga, Torrox, 
Ceryera del Río Albania, Ugíjar, Colmenar (Má
laga), Alvaro, Puerto de Arrecife, Fuetitesauco, 
La Cañiza, Sala de Infante, 'Cariñena, Villar del 
Arzobispo, Marquina y Sort, más las que corres 
pondiendo a este turno vacaren hasta el día en 
que dicho Tribunal formúle la propuesta respec
tiva, esté formado por V-.E.. corno Presidente.; 
por el Fiscal de esa Audiencia, por el Decano 
del ilustre Colegio de Abogados de Madrid, por 
los Catedráticos de la Facultad de Derecho dé la 
Universidad Central 1). Francisco Beceña y.Gon
zález y D. Nicolás Pérez Serrano, por el Decano 
del Ilustre Colegip de Secretarios judiciales de 
Madrid y por el Secretario de! mismo."

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 26 de julio de 
1933.—Casares Quitoga.
Señor Presidente de la Audiencia de Madrid.

. (Gaceta 29 julio 19?3).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

. ORDEN
Dictada por este Ministerio en 9 de mayo últi

mo una disposición por la que se autorizaba el 
canje de los antiguos carnets de conductores de 
automóviles por la libreta permiso de conducción 
actualmente en vigor, dispensando a sus posee^ 
dores del pago de la multa que fija la Real orden 
de 7 de julio de 1926, se han recibido diferentes 
solicitudes en entidades, como el Automóvil Club 
de Andalucía, y de particulares propietarios de 
automóviles, en petición de que se haga extensi
va la precitada concesión a los permisos de cir
culación.

En vista de ella y atendiendo a las mismas con
sideraciones que justificaron aquella disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
L° Conceder un último plazo para canjear el 

antiguo carnet de circulación expedido por los 
Gobernadores civiles, por los permisos de circu
lación que ordena el vigente Reglamento de ve
hículos con motor mecánico, que durará hasta el 
día l.°de noviembre próximo, y dentro del cual 
podrán efectuarlo sin satisfacer otros derechos 
que los gastos de confección de la libreta.

2 .° Las libretas que se concedan al amparo del 
apartado anterior quedan exentas del reintegro 
correspondienté en sustitución del cual se hará la 
reseña 'del que tuviera la libreta canjeada.

3,® Los canjes a que se refiere el apartado pri
mero de éáta disposición podrán llevarse a cabo

en la Jefatura de Obras públicas de la p/0' u. 
en que resida el interesado, debiendo la cita o 
fatura, en el caso de que el automóvil se l"13 
distinta provincia de aquella en que se man 
comunicarlo a la Jefatura correspondiente, 
que podrá reclamar de oficio los datos qlie . 
sidere necesarios. o , n0-

4 .° Se considerará ampliado hasta L 1 fl. 
viembre próximo el plazo concedido por a ‘ :eo 
cionada disposición de 9 de mayo para el e a 
de los permisos de conducir; pero solante 
los efectos de ¡a dispensa de la multa qi,c 1 
Real orden de 7 de julio de 1926. .^po-

5 .° Sin perjuicio de los beneficios qi|C,5 ^5 
nen las concesiones que se hacen en los pa* * c. 
anteriores, las Autoridades o funcionariosjc0'pa
tentes afectos al servicio de carreteras, dem' 
rán como infractores de los apartados a) y, 
artículo 13 del Reglamento para la circulacl gr. 
vehículos con motor mecánico, a los que 
tir de l.° de agosto próximo exhibieran 
reclamada la documentación, los antiguos r |0¡. 
S.QS de.conducir o circulación expedidos p° @ 
Gobernadores civiles. .. ctos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y c ¡fo 
Madrid. 29 de julio de 1933.- P. D., Teodoi 
Menéndez.
Señor Director general de ('aminos.

(Gaceta 1 tigoslo t

SECCION CUARTA
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Núm 3 989. » 1

Recaudación de Contribución 
de la provincia de Zaragoz9*

" finEdicto para remitir al “Boletín Oficial”» 
notificar la subasta de fincas a hacend® 
paradero desconocido.

Contribución préstamos. — Año IM0- 
D. Viotoríano Arenaz Ena, Recaudador oP 

vo por contribuciones del pueblo de 
Hago saber: Que en el expediente que n^n y 

lio instruyendo por débitos de oontribuCj0 |¡i 
trimestre arriba expresado, se ba diol 
siguiente H jati'

Prooideñcia'. No habiendo satisfecho ^5* 
dores que a continuación se expresan 
cubiertos para con la Hacienda, ni pod,( jgd® 
tizarse los mismos por el embargo y ve jg |H 
bienes muebles y semovientes, se apu<'i 
enajenación en pública subasta de los iuu1 
pertenecientes a cada uno de aquellos den 
cuyo acto se verificará, bajo la presiden1^ ^0 
señor Juez municipal, el día 12 de ag1*^ 0Í) lfl 
1933, a las diez, siendo posturas admisibi6 
subasta las que cubran las dos terceras ! «0 
del importe de la capitalización. NoU '^d01' 
esta providencia a los deudores y al 
hipotecario en su caso, y anuncíese a1 
por pregón y edictos queso fijarán en 1" j 
Consistoriales. , nrOv!

Y hallándose comprendidos en dicha 
dencia los deudores que so expresan a 

c 
í

1 
I
I

1 
i
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senf01^0’ 08 cuale8 no residen ni tienen repre- 
Dunf80 i Gn 68te Pueblo, ni han participado el 
D. 0 su residencia ni la persona que les 
dhin611 6’ 86 *es not¡Hca por medio de esta cé 
Coi t.^U6.P0r duplicado se remite a la Tesorería 
l>o1na:'llr*a d0 hacienda para su inserción en el 
del pTIN <)PIGIAL, según dispone el artículo 154 

- ^tatuto de Recaudación vigente.
. ■ ai iano Alcocer Royo: Campo, en Barcesún, 
naiv. Degas' 0 sean 21*45 áreas; linda al N. Ber- 
chn i>l,eno’ S. y E. Gregorio Bueno y al O. di- 
neo-A JC,nab^. Giro campo, en Tejería, de 1 fa- 
minn °,sean 7115 áreas; linda al N., E. y O. ca

y balsa y al S. Miguel Laplaza.
riiés a10 Almárcegui Biel: Campo, en Baldela- 
M b de 8 fanegas, o sean 57‘20 áreas; linda al 
E‘fumino Orno, S. y O. Rafael Laguardia y 
7 f a  antos Salbide. Otro campo, en Valdongil. de 
»(.i nAc^as’ 0 sean 50‘05 áreas; linda al N. y O. An- 

Mn-dia al S. y E. Romualdo Bueno.
Porr3'?3?0 Almárcegui Ibarri: Una viña, en Cam- 

• dann ^aneSas, osean 10*72 áreas; lin 
Laci^a P O. terreno inculto y al E. Basilio 
sean Cri’c ^amP°i en Chaparral, de 2 fanegas, o 
na 1 30 áreas; linda al N-, S- y O. Monte Cha- 

...al y al E. Hermenegildo Bueno.
de Gf Oro Bager López: Campo, en Cordero, 
0 t. aneSas> 0 sean 74*35 áreas; linda al N., E. y 

Verr.eno inculto y al S. Francisco Lafita. 
lil|nplana Almárcegui Jáuregui: Campo, en Cas 
da ni m nés’ de 6 fanegas, o sean 42*90 áreas; Hn- I 
^pate ' 57 lcrrcno ’ncult0 y al S.^ Tomás j 
dc^i11^1 Halda Lasansa: Campo, en Baldongil, 
car‘ anegas, o sean 21*45 áreas; linda al N. y O.
Antn Hedro Manuel Iñiguez y al E. Juan 
K °n|o Torrea. Campo, en Arquielía, de 4 fane- 
Iniiy ° sean 28-60 áreas; linda al N. y S. Calixto 
^aa eZl aI Fernando Pérez y al O. Alberto 
Sean 31? ^amP°’ en Arquielía, de 3 fanegas, o 
bastr1,45 arcas; linda al N. Pedro Cortés, S. Se- 
¡ncilho ^Onctiés’ E- Juan Jiménez y O. terreno

4 fa30100 Raquero Urriés: Campo, en Fonteia, de 
LorcC^as’ sean 28*60 áreas; linda al N. y O. 

losí? O'02 y al S y E. terreno inculto.
neL 1 Horao Anaya: Campo, en Ceñito, de 8 fa- 
•Pón d  ° Sean 57*20 áreas; linda al N., S. y O Si- 

Bcr 'í1011 y al E- Manuel Suescím.
úe2 nabé Bueno Alvarado: Campo, en Anjcñas, 

V 0 sean 14'30 áreas; linda al N., S., 
de >7 Con terreno inculto. Campo, en Barcesún, 
0. PeraneSas, o sean 14*30 áreas; linda al N., E, y 

u reno inculto y al S. Martín Campaña. 
Pan-hi ^¿‘Idó Bueno Garcés: Campo, en Cha- 
ai ’. ue 12 fanegas, o sean 85*81 áreas; linda 

E- y O. terreno inculto y al S. Calixto Iñi- 
^'(in .Lampo, Visarón, de 4 fanegas, o sean 
ai ¿ areas; linda al N., S. y O. terreno inculto y 

1 ei m'na Cortés.
^neí/1 Cardona Navarro: Viña, en Navas, de 6 
Le»aras’ 0 sean 42*90 áreas; linda al N. Nicolás 
do Antonio Bagüés y E. y O. Cándi-

JUan Cardona Navarro: Campo, en ’....... ,Valdevicio, |

de 4 fanegas, o sean 28^60 áreas; linda al N., S. 
E. y O. con Tomás Rubio. Otro, en Arquielía, de 
4 fanegas, o sean 28‘60 áreas; linda al N. Juan Ló
pez, S. Calixto Iñiguez, E. Ramón Segaz y O. 
Mariano Cardona.

Casimiro Cuartero Canaluche: Campo, en Val 
de Barnés, de 3 fanegas, o sean 21‘45 áreas; lin
da al N. Tomás Rubio. S- Lorenzo Cascán, E. Pe
dro Pablo Guinda y O. tierra inculta. Campo, en 
Barcesún. de 3 fanegas, o sean 21*45 áreas; linda 
al N. Mónica Cortés, S. Miguel Añato, E. Jacinto 
Unzué y O. terreno inculto. , # .

Mariano Fernández Bueno: Viña, en Valdiciella, 
de 1 fanega, o sean 7‘15 áreas; linda al N. Marce
lino Morea, S. interesado. E. Manuel Ortiz y O. 
Escolástico Bueno. Campo, en Valdiciella, de 4 
fanegas, o sean 28‘60 áreas; linda al N. y O. Es
colástico Bueno, S Leoncia Olleta y E. Marceli
no Mórea. Campo, en Fuentedún, de 2 fanegas, o 
sean 14*30 áreas; linda al N. Benito Gayarre y al 
S., E. y O. terreno inculto.

León Gabás Anaya: Campo, en Cardeña, de 3 
fanegas, o sean 21‘45 áreas; linda al N. Saturnino 
Castell, S.,José Borao, E. Benito Gayarre y O. 
Francisco Urpegui. Campo, en Cardeña, de 3 fa
negas, o sean 21‘45 áreas; linda al N- Juan Fran
cisco Arrazubi, S. Catalina Gabás, E. Dolores
Zoco y O. Francisco Urpegui.

Román Galindo Belzuz: Campo, en Pacos de 
Barnés, de 9 fanegas, o sean 21‘45 áreas; linda 
al N. Ramón Orduna, S. Agapito Guerrero, E. Fi
del Cardona, y O. Justo BieL Campo, en Val de 
Barnés, de 1 y.fanegas, o sean ¡0*72 áreas; 
linda al N. José Ramón Tarrea, S. Juan Bueno, y 
E. y O. Matías Visús. Viña, en Puente-devado de
1 fanega, o sean 7‘15 áreas; linda al N. José San- 
juán, S. Gregorio Subirón, E. Angel Campos y 
O. tierra inculta. •

Pedro Gamba Chaverri: Campo, en Navas-al
tas, de 8 fanegas, o sean 57‘20 áreas; linda al 
N. y S. Angel Campos, y E. y O Manuel Maiste- 
rra. Campo, en Navas-altas, de 6 fanegas, o sean 
42‘90 áreas; linda al N. Barranco, S. y E. Angel 
Campos y O- Barranco y Miguel Ballabriga.

Angel Garcés Laranza: Campo, en Pacos de 
Barnés, de 8 fanegas, o sean 57‘20 áreas; linda 
al N. Pedro Remón, al S. Cañada, E. Mariano Lo
zano y O. Juan Espatolero. Campo, en Pacos de 
Barnés, de 10 hanegas, o sean 71 ‘50 áreas; linda 
al N. José Tanco. al S. Andrés Sanjuán, E. caña
da y O. Manuel tanda-

Antonio Garín Iriarte: Campo, en Lueza, de 3 
fanegas, o sean 2F45 áreas; linda al N. y E. Fi
del Cardona, S. y O. tierra inculta.. Campo, en 
Lueza. de 3 fanegas, o sean 21‘45 áreas; linda al 
N. tierra incülta, S Antonio Campaña, E. José 
Remón y O. Paulino Canfín.

Benito Gayarre Bidigain: Campo, en Varella 
del Batán, de 2 fanegas, o sean 14*30 áreas; lin
dante al N. y S. río Onsella, S. Francisco Este
ban y O. José Afilia. Campo, en Cardeña, de 
1 fanega, o sean 7*15 áreas; linda al N. barranco, 
S. Bernabé Legaz, E. barranco de Cardeña y 

¡ O. terreno común; Campo en camino de Sangue- 
| sa, de 2 fanegas, o sean 14‘30 áreas; linda ai
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N. común, S. Gabriel Salvo, E. camino de San
güesa y O. dicho Salvo. :

Pedro Iñiguez Lacuey: Campo, en Val de Bar- 
nés, de 4 hanegas, o sean 28‘60 áreas; linda al
N. Agapito Guerrero, S. y O. Aniceto Les y 
E. Tomasa Guembre.

Benito Iso Uríz: Viña, en San Cristóbal, de dos 
fanegas, o sean 14‘30 áreas; linda al N. y O., tie
rra inculta, S. Pascual Ibarri, E. Ildefonso Landa. 
Campo, en San Cristóbal, de tres fanegas, o sean
21 ‘45 áreas; linda al N. León Suescún, S. y E. Dio 
nisio Sarrias y al O. Santiago Ibáñez.

Clemente Giménez Almárcegui: Campo, en 
Turión, de 5 fanegas, o sean 37‘75 áreas; linda 
al N. Cañada, S. Vicenta Carlos, E. y O. común.

Tomás Lacosta Biel: Campo-viña, en Val de 
Genera, de 10 fanegas, o sean 71‘50 áreas; linda 
al N. Manuel Almárcegui. S. y E. Pedro Compains 
y O. acequia. Campo, en Val de la liebre, de 7 fa
negas, o sean 50*05 áreas; linda al N. Cañada, 
S. camino, E. comunes, O. camino. Otro trozo 
de tierra, en Arás, de 5 fanegas, o sean 95 75 
áreas; linda al N. barranco, Val de Balniedra, 
S. Juan Tarrillas, E. acequia y O. Domingo Can- 
tín. ,

Ruperto Lacosta Ibáñez: Campo, en Visarvón, 
de dos fanegas, o sean 14‘30 áreas; linda al 
N., S., E. y O. tierra inculta. Campo, en la Gavar- 
dilla, de 3 fanegas, o sean 21*45 áreas; linda al 
N., E. y O. tierra inculta, y al S. Antonina Urzan- 
quis. ■

Ramón Lacuey Ibáñez: Huerta, en Ramblar, 
de 14 almudes, o sean8‘34 áreas linda; al N. río 
Onsella, S. Pascual Pascualena, E. Esteban Mar
tínez y O. Miguel Soleras. Campo, en Val de 
Vico, de 2 fanegas, o sean 14‘30 áreas; linda al 
N., S., E y O. Juan Migueleña.

Elias Lacuey Subirón: Campo, en Lorén, de 8 fa
negas, o sean 57 20 áreas; linda al N., E y O. Mi
guel Soleras y al S. Tiburcio Espatolero. Campo, 
en Sentiz, de 4 fanegas, o sean 28*60 áreas; linda 
al N., S., E. y O. Francisco Landa.

Isidra Lafita Pérez: Mitad de Campo, en Lapla 
na, de 8 fanegas, o sean 57 20 áreas; linda al N. 
y O. León Lafita y al S. y E. terreno inculto. Cam
po, en Laplana, de 6 fanegas, o sean 42*70 áreas; 
linda al N., E. y O. terreno inculto y al S. León 
Lafita. Campo, en La,Plana, de 1 y fanegas, o 
sean 10 73 áreas; linda al N-, S., E y O. terreno 
inculto.

Leoncia Lafita Torrea: Campo, en Bujeña, de 
2 fanegas, o sean 14‘30 áreas; linda al N., S. y 
O. Antonio García y al E. Ignacio Sánchez.

Pantaleón Landa Garcés: Campo, en Val de 
Ruesta, de 3 fanegas, o sean 21*45 áreas; linda al 
N. Lucio Lacosta, S. Víctor Landa, E. Fernando 
Villagoiz y O. José Legarres.

Vicente Lapieza Lacuey: Campo, en Val de Vi
no, de 8 fanegas, o sean 57*20 áreas; linda al 
N., S.» E. y O. Andrés Laouey.

Vicente Lapieza Moreno: Campo, en Arquiella, 
de 6 fanegas, o sean 42*90 áreas; linda al N. y O. 
Miguel Rubio, S. Calixto Iñiguez y O. José Es
patolero. _

Gregorio Legaz Gayarre: Campo en Cárdena, 
de 3 fanegas, o sean_21*45 áreas; linda al N., S.,

E. y O. Fernando Lacosta. Campo, en Valdon^j 
de 3 fanegas, o sean 2T45 áreas; linda al N-, 
O. Nicolás Espatolero y Socios y al E. Matea1 
cualeña. Campo, en Virrey, de 2 Ha fanegas, 
sean 17‘87 áreas; linda al N., S., E. y 
lores Zoco. Campo, en Vallartosa, de I /y^ 
negas, o sean 10'73 áreas; linda al N., S- y u‘- 
Manuel Meoz y al E. Lucio Lacosta. . u, 

Lucas Legaz Ripalda: Campo, en Valpidie .¡ 
de 12 fanegas, o sean 85‘81 áreas; dnua 
N., E. y O. terreno inculto y al S. Mar' 
Sánchez. Campo, en Pacos de Barués, de < 
negas, o sean 57‘20 áreas; linda al N. y y" .re. 
nito Iso, S. Valentina Peljón y E. Luisa Gaya* '

Manuel Longás Calvo: Campo, en puenten0 
de 10 fanegas, o sean 7P50 áreas; linda al N.> '
E y O. Lucio Lacosta.

Cirilo López Bueno: Campo, en Val de Ru 
de 4 fanegas, o sean 28*60 áreas; linda al 5 .‘0, 
Manuel Ripalda, E. Nicolás Legarre y O
lomé Pérez. . oSi

Javier López Guerrero: Campo, en < h"1' 
de 4 fanegas, o sean 28‘60 áreas; linda 
Avelino Labarta, S. Pedro Lobera, E- y O- 1 
González.xCampo, en Pacos de Barués, de 
negas, o sean 28*60 áreas; linda al N. terreno 
culto, S. Manuel Almárcegui, E. Agapito 
rrero y O. Pedro Bueno.

Tomás Meoz Lacuey: Campo, en Salamues, 
1 V2 fanegas, o sean 10 73 áreas; linda N.^*’^ 
y O. Manuel Pérez. Campo, en Salamues, 
2 ‘/s fanegas, o sean 17l87 áreas; linda ’' 
O. Andrés Lacuey y al E. Javier López. L 
en Vallartosa. de 4 fanegas, o sean 28‘60 
linda al N. y O tierra inculta, S. Isabel Bue
E. Fernando Villagoiz .es,

Bartolomé Olleta Artieda: Campo, en Atala 
de 7 fanegas, o sean 50‘05 áreas; linda al 1 • 
mino, S. y E. Francisco Sánchez y O. ierren 
culto. . de

Saturnino Ornos Travera: Campo, en 
Narellaco, de 10 fanegas, o sean 71‘50 áreas, 
da al N. y O. terreno inculto, S. Ambrosio 1a 
y al E. Guzmán Serrano. d^

Lorenzo Oroz Subirón: Campo, en Ponte' > 
6 fanegas, o sean 42'90 áreas; linda al N-, 1 
y O. Dolores Zoco. . . de

Bartolomé Pérez Itategui: Campo, en G a| 
Rueita, de 8 fanegas, o sean 57‘20 áreas; hn 
N. Manuel Ripalda, S. y O. Josefa Salvo y a 
Luciano Campaña. ^3-

Rudesindo Pernante Cardesa: Campo, e'1 f 
recos, de 5 fanegas, o sean 35*75 áreas; li|lda E 
N., S., E. y O. terreno inculto. p.!ove' 

Cesáreo Plano Ilarri: Campo, en Val de 1 
llaco, de 8 fanegas, o sean 57*20 áreas; •‘‘V.nfl- 
N. y S. Bernabé Irbea y al E. y O. Pedro Oí je 

Juana Pueyo Cahaluche: Campo, en G1 .^8 
Rueita, de 24 fanegas, o sean 171‘60 áreas; g, 
al N. Pascuala Remosi, S. M riano Torre • / 
Angel Campos y O. Barranco.

Gregorio Subirón Guerrero: Huerta, en 
blar, de '/•> fanega, o sean 10*72 áreas; linda a* |(>| 
O río Onsella, S. Tomasa Gerembe y E. M ■; 
García. " . |3ll)i■

Patricia Torrea Machín: Campo, en Can
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EaZ¿n ? Ianegas, o sean 14‘30 áreas; linda al N., 1 rol, de 8 fanegas, o sean 57'20 áreas; linda al 
y  — - - n „ S., E. y O. con dehesa. Campo, en Hortiza,

de 8 fanegas, o sean 57'20 áreas; linda al N. y

c. v f o,0? u oCdii ó u  urcas, iinua ai in ., 
Andr^1'!6110 *ncult0 V al S. Policarpo Vilellas. 

fanep-iQ18 l)l rea Ortiz: Campo, en Fonteta, de 4 
teri0j a  ° se?n 28160 áreas; Hada al N. y S. Eme- 

Cárn1,jeZi,T " ^ec'ro Cortés y al O. camino.
de 4 r, 0 . '’Pegui Gastón: Campo, en Atanales, 
S„ ‘JF'S38» o sean 28'60 áreas; linda por N., 
deí fnny' lcrreno inculto. Campo, en Visarrón, 
S-, F n rPS* 0 sean 28‘6D áreas; linda por el N., 

> y O. erreno inculto.
RamblaT/11!1?^38*-61' Mitad de Huerta, en 
al N ?e '2 l'anega' o sean 3‘57 áreas; linda 
O- Laer. n a’ S- Onsel|a, E. Cipriano Cortés y 

Man M-ampaña
^faneJ^ ^i*lacampa Pérez: Viña, en Rigüel, de 
lo LanuS, °oSer?n 21145 áreas; linda al N. Alber- 
0. f...-. Jl emando Pérez, E. interesado y i-ms Ilarri.
^0 fanno^3 Muñoz: Campo, en Ceñito, de 
^nselh^<S’M-sean 214^0 áreas; linda al N. río 

térm’inn E. Antonio Artieda y ^i mino de Navardun.
rane^e .Ueno Fanl0: Campo, en Collado, de 64 

y 6 * Sean 457'64 áreas; linda por el N., S., 
pe । •* estantes partes.

de 5() fnn Uan C'°rtés Murillo: Campo, en Sarda, 
S p 0 sean 357‘50 áreas; linda por el 

Mam^'i3?' restantes partes.
24 FaC - °rt^S * ala**a: Campo, en La Manga, 

N., $ eSas> o sean 171'62 áreas; linda por el 
losé w V restantes partes.

Ufanea™16 Pércz: Campo, en Valtriguera, de 
E v n ' ° SCan 1 áreas; linda por el N., 

CnSas pii ‘ Ci°n conl‘r°otaciones propias. Campo, 
Por e| *01 de 6 fanegas, o sean 42'90 áreas; linda 
Propias ‘ y O* con confrontaciones
I6 4ah'mKl Marcellán Soteras: Campo, en Alen?, 
^Pa Rnpe?aS^0 sean 28*60 áreas; linda al N. Fe- 
f Frane^’Á-^-yO. Alberto Amant.
^anetrno08 OruÍ Moso: Campo, en La Manga, de 
Ies con nLi0 sean 57 20 áreas; linda por todas pár
tan Ciro, en Sasiello, de 8 fanegas, o 
„ Cecilio ea/eas’ liada al N, S, E, y O- dehesa. 
Se 16 fnnA aiKhez Chaverri: Campo, en Sasiello, 

é v o £aiS’i 0 sean 114*42 áreas; linda a! N., 
^Sas, o^;ode^sa. Otro, en Sasiello, de 16 fa- 
C. dehesa90 4 42 areas’ linda a' N., S., E. y 

!?’ dTp Sánchez: Campo, en AdamoH- 
osean 85'81 áreas; linda al 

f La mié y dehesa.
Sas ? anterior: Campo, en Tamborín, de 7 
^hesa, Sean 50 05 áreas; linda N., S., E. y O. 

de 24i?anchez Sánchez: Campo, en Allaga- 
L' F y O "’í :;as’ 0 sean 171'60 áreas; linda N., 
(\negas o'eC C o=?‘ ^ñ'o, en Valtriguera, de 12 0Qdehésa ’ 5‘80 linda a'N'- S-, E. y 

í1’ de n 1”;'3 Sánchez Sánchez: Campo, en Sasie- 
l'.n98' 0 sean ñ7‘21 áreas; linda al 

l*c 8 i-n " con dehesa. Campo, en Vahrigue- 
L8-' F: « 0 sean 57*20 áreas; linda al 

cuon dehesa.
- anchez Santacara: Campo, en luga-

S., 'M? Antonia Murillo y al E. y* O. dehesa.
Julián Tafalla Bueno: Campo, en FigaroL de 

32 fanegas, o sean 22'80 áreas; linda al N., S., E. 
O. con dehesa. Campo, en Prados, de 1(3 fane
gas, o sean 114‘42 áreas; linda al N., S., E. y O. 
con dehesa.

Florentín Torralba Cavero: Campo, en Corde
ro, de 15 fanegas, o sean 107‘25 áreas; linda al 
N., S. y E. Fernando Machín y al O. terreno de 
Cáseda. Campo, en La Plana, de 8 fanegas, o 
sean 57‘20 áreas; linda al N., S., E. y O. Manuel 
Salvo-

Feliciano Torralba Carees: Campo, en Figa- 
roh de 40 fanegas, o sean 28(3 áreas; lindante 
por el N., S., E. y O con dehesa.

Manuel Biel Conget: Campo, en tragineta, de 
8 fanegas, o sean 57'20 áreas; lindante al N. te
rreno inculto, S. Pío Cúrate, E. Manuel Salvo, 
O. Esteban Machín. Campo, en Fragineta, de 4 
fanegas, o sean 28'60 áreas; linda al N. y O. te
rreno inculto. S. Pío Gárate, y E, Francisco 
Campaña.

José Arilla Landa: Viña, en Virrey, de 1 fane
ga, o sean 7‘15 áreas; linda al N. Francisco Sán
chez, S. y O. Mateo Bueno y al E. Angel La- 
borda. Viña, en Virrey, de 2 fanegas, o sean 14‘30 
áreas; linda al N. María Espatolero, S. río Onse- 
11a, E. Benito Gayarre, O. Angel Laborda.

19 mismo anterior: Campo, en Virrey, de 4 fa
negas, o Sean 28'60 áreas; linda al N. Benito Ga
yarre, S. María Espatolero, E. Angel [.aborda, 
O. río Onsella. Campo, en Campo Real, de 5 fa
negas, o sean 35'75 áreas; linda al N. Fernando 
Machín, S. Julián Calé, E. Antonio Aragüés, 
O. Julián Valda. Campo en Vallartosa, de 5 fane
gas? o sean 35‘75 áreas; lindante al N. y E. José 
Urpegui, S. Faustino Tejedor y al O. Lucio La- 
costa.

En Sos del Rey Católico, a 14 de julio de 1933. 
El Recaudador Auxiliar, Victoriano Arenaz.

SECCION QUINTA

Núm. 4.0í>8.

Jurado Mixto de Industrias de 
Alimentación.

Bases de Trabajo, aprobadas por la Sección de 
Fabricantes de Dulces, en sesión de pleno cele

brado el día 28 de julio de 1933.
Artículo l.° En toda fábrica de dulces la jor

nada de trabajo,será líi legal de ocho horas esta
blecida por la l.ey. La jornada será de ocho a 
doce y catorce a diez y ocho. No obstante, si al
guna fábrica de dulces para el régimen de traba
jo tuviera necesidad de modificar el horario, po
drá hacerse de conformidad entre patronos y 
obreros, poniéndolo en conocimiento del Jurado 
Mixto. ,

Artículo 2.° Se respetará rigurosamente el des

M.C.D. 2022



,358 BOLETIN OFICIAL

canso dominical. No obstante, cuando las necesi
dades de la industria lo requiera, podrá trabajarse 
en domingo; en este caso los obreros observarán 
el descanso en un día de la semana siguiente, de 
conformidad entre patronos y obreros.

Artículo 3.° Si en alguna fábrica se interrum
piera el trabajo por causa de fuerza mayor, se 
considerará devengado el salario de medio día, 
pudiendo emplear el patrono a sus obreros en lo 
que crea conveniente dentro de la fábrica.

Artículo 4.° Todo obrero que se presente al 
trabajo media hora después de comenzada la jor
nada, perderá med'O día desalario. .

Artículo 5." Queda prohibido en toda fábrica 
el trabajo a destajo y tareas.

Artículo 6/ Las horas extraordinarias serán 
abonadas con el cincuenta por ciento las dos pri
meras y las restantes con el cien por cien, no pu
diéndose trabajar más horas extraordinarias que 
las señaladas por la Ley. Las trabajadas por el 
personal femenino, serán abonadas con el cin 
cuenta por ciento y las que se trabajen en domin
go lo serán con el cien por cien.
" Artículo 7.° Cuando las necesidades de la in 
dustria requiera el trabajo de horas extraordina
rias por tratarse de temporada especial, el Jurado 
Mixto podrá autorizarlas con arreglo al art. 4.,, de 
la Ley de jornada máxima de trabajo de 9 de 
septiembre de 1931. Una vez concedidas, se pon
drán de acuerdo patronos y obreros de la fábrica 
si dichas horas han de ser trabajadas por los 
obreros de plantilla o por el personal parado.

Artículos.0 Si en aquellas fábricas en que por 
irregularidades de venta en determinadas épocas 
del año quede el trabajo reducido, el patrono, an
tes de proceder al despido, está obligado a dis
minuir la jornada de trabajo hasta tres días como 
límite. Si transcurridas tres semanas en esta si
tuación persistiera la falta de trabajo, podrá el pa
trono despedir siguiendo el orden de antigüedad 
dentro de cada sección y en igualdad de condi
ciones dentro de cada categoría.

Artículo 9.° Los salarios mínimos que han de 
regir en la totalidad de las fábricas de dulces su
jetas a la jurisdicción del Jurado Mixto, son los 
siguientes:

Persbnftl masculino. '
Aprendices de primer año, 2 pesetas.
Idem de segundo año. 2l75 pesetas.
Idem de tercer año, 3‘50 pesetas.
Idem de cuarto año, 4*50 pesetas.
Ayudantes de primera, 8 pesetas.
Idem de segunda. 0 pesetas.
Oficial, 10‘25 pesetas.
Encargados, libre contratación.
Mozos de almacén, 9 pesetas.
Ayudantes de mozo de almacén,'7 pesetas.

* Personal femenino.
Aprendizas de obrador de primer año, 2 pe 

setas.
Idem de ídem de segundo año, 2*75 pesetas.
Idem de ídem de tercer año, 3*50 pesetas.
Idem de ídem de cuarto año, 4*50 pesetas.
Ayudantas de obrador. Las ayudantas de obra

dor, a extinguir, percibirán un aumento n|e 
pesetas, con relación al jornal que actual*1 
disfrutan.

Obreras de almacén, 4*25 pesetas.
Sección de ennolredoras de caramel^-

Envolvedoras de primera, 4 pesetas.
Idem de segunda, 3*25 pesetas. 

" Idem de tercera, 2*50 pesetas.
Aprendizas de entrada, 1*75 pesetas.

Pnvolvedoras de chupadores. J
Envolvedoras de primera, 4 pesetas.
Idem de segunda, 3*25 pesetas.
Artículo 10. Será oficial, todo aquél qllC 

con las materias primas y los utensilios 
rios, presentar el artículo termina.’.o dentro 
da Sección. a (o

Tendrán la categoría de ayudantes de i 1 ira, 
dos aquéllos que con la aptitud para cuanto- a y 
bajos se les encomiende dentro de la ^V¡|jdad 
sus dependencias, no tengan la responsao 
del oficial. ohiend0

Serán ayudantes de 2.a, aquéllos que na e(1 
pasado dé la categoría de aprendiz, ayu^ 
los trabajos complementarios al oficial } 
dante de 1.a n < sque

Artículo 11. Serán envolvedoras de L ■ 
envuelvan caramelos de todas clases hasta 
tidós kilos; de 2.a, las que envuelvan diez 
kilos en las mismas condiciones; de 3.a. ■‘‘J que 
envuelvan catorce kilos y aprendizas • 
hagan menor cantidad. Para la Sección <■L 
padores serán de 1.a, las que envuelvan 
chupadores, y de 2.a 3 500. |C Sc

Artículo 12. Para cubrir las vacantes q^5 C(i 
produzcan en las fábricas, serán prele*1^ 
primer término los obreros de la casa, v * e n1 
de éstosHos de la plaza; cuando no hu11 
en una ni otra capacitados para cubrir la 
queda facultado el patrono para buscar 0 a 
lo hubiere, concediéndose siempre .^esi0' 
los pertenecientes a una organización p* 
nal. . je

Artículo 13. En caso de enfermedad 
obrero, éste conservará su plaza en la : a W 
que estuviese trabajando, si bien queí ^^ic*1!1 
discreción del patrono, cubrirla accidenn s¡fl 
con otro de la misma categoría, que ces , 
más aviso, que el dado a uno y otro po* 
ro ya restablecido, con un día de anticipa1

Artículo 14. Si un obrero tuviera que a f* 
sus deberes militares, se le reservará la P ‘ jcS' 
la fábrica donde trabaje hasta quince p|8^ 
pués de su licénciamiento. Si pasado es a51 
no se presentase, se entenderá que renun^^ Ctr 
plaza. Durante su ausench, el patrono P° ^t*-’ 
brirla interinamente con otro de su misl11
Soria. gjqU*

Artículo 15. Cuando un obrero de c^cide|1' 
categoría o sección se encuentre en paro a p 
tal (de fiesta), estado creado por el P^’^-gS 
podrá ser cubierta por otro obrero míe 
readmita al parado, o éste renuncie a 19 ^e*

Articulóle. Los patronos confiteros 
obligados, cuando tengan que despedir
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0^er?) a hacerlo con ocho días de anidación. 
obn'1^10 171 Todo obrero confitero estará 
su rp8*?0 a efectuar los trabajos que el patrono o 
, ep^sentante le encomiende directamente re- 
den?03^0 con *a febr*cación de dulces, siempre 
P lu. de lo que le corresponda por su categoría 
r tcion) y aquellos otros complementarios pa-

s=a requerido. . .
pimil1?1*0 Procurarán los patronos cumplir 
c¡ónll|ainienle cuanto tienda a la mejor realiza- 
sus -t *as Prácticas de higiene, destinando en 
obr.1'8 ahfecimientos un lugar adecuado donde los 
31^"^ Puedan dejar sus ropas y disponer de 
Pa rnPara asearse y beber. Vienen obligados los 
el c n?s a ‘nstalar un reloj en lugar bien visible, 
Previ n<? se Podrá adelantar ni retrasar sin 
KetiP?0 aviso establecer un botiquín de ur-

a completamente dotado.
está kr 0 E*1 caso de accidente, el patrono
. . obligado a lo legislado sobre el particular, 
recadICU1() N° podrá ninguna obrera hacer 
r¡osuo.s ^uc tengan relación con ■ asuntos banca- 

Aru* ^oh108 o pagos de ninguna clase.
ob^J^.oZl. El trabajo de las mujeres en el 
ramei1 se Judiará a arreglar y partir tiras de ca- 
tiásr’^ P°rgar éstos, recogerlos en latas y de-

'abajos complementarios.
jer Cl1 alguna casa hubiere en la actualidad mu- 
(ap ' l)ara tirar, cilindrar, prensar y rodar cochas, 
consnntes de obrador) se les respetará la plaza, 

‘luyendo categoría aparte. ■
§0rh ?*azas Que actualmente constituyen la cate- 
nent' i ^udantas de obrador no podrán ser au- 
ser adas; pero las vacantes que hubiera, podrán 
reCh ubiert35 con mujeres, candelándose este de- 
Pese0 Cuand° fuere un hombre el que las sustitu- 
en^|lc-11*0 “?-• E* Paso de una categoría a otra 
te trakriSa distinta a aquélla en que habitualmen- 
lun9 ;ajaba> se llevará a efecto mediante la opor-

ArrrU?ba de aPlitud-
Padon U 0 Cuando una envolvedora de chu- 
Se es 0 caramelos de categoría inferior, crea 
§Or¡aCUentla con aptitudes para pasar a la cate- 
la prus!1Peri°r inmediata, solicitará del patrono 
r'a Pa- corresP°ndiente, y si ésta es satisfacto- 
Categoría 0^rera, quedará apta para el paso de

Para u1 momento, el patrono no tuviera plaza 
ConiinUC a obrera pase a la categoría siguiente, 
en ociUara en *a que tenía, pero será la primera 

Artíe Y P*aza cuando la hubiere.
y 11 , 24- Nunca los varones menores de 

Pen°C1C) años podrán realizar labores propias 
Artípn^s’ dudantes y oficiales.। erta i ° $e considerará a los patronos en 

as PU Para designar las personas que cubran 
^1 de encargados, siempre que éstos sean 
^nte^?11? No se guardarán más fiestas du- 

ab año, extraordinarias, que los días catorce 
Pr’mero de mayo, siendo esta última

^adh'^11,10 En toda fábrica deberá existir el 
v‘nc¡a[ Ue Personal visado por la Delegación pro-

Artículo 28. Los obreros ya pertenecientes a 
la jurisdicción de! gremio, se considerarán den
tro de las categorías que actualmente tienen asig
nadas en las fábricas donde trabajan, y el paso de 
una categoría a otra se considerará sancionado, 
siempre que el patrono con quien trabaje lo aprue
be, y cuando el ascenso sea llevado a efecto en 
la misma fábrica que trabajaba. Pasada una sema
na que el obrero haya desempeñado una plaza de 
determinada categoría, se le considerará capaci
tado para cubrirla definitivamente, si hay vacante.

Artículo 29. Todo obrero que tuviere sueldo 
superior a los estipulados en estas Bases, serán 
respetados. .

Artículo 30. A los efectos de lo que dispone 
el artículo 25 de la ley de Jurados Mixtos de 27 
de noviembre de 1931, la duración de estas Ba
ses complementarias de trabajo, que regirán en 
Zaragoza, y su provincia, se fija en un año. , 

Zaragoza, 29 de julio de 1933.- El Secretario, 
Justo de Pedro.— V.° B.°: El Vicepresidente, 
Antonio Muñoz Casayús. .

Lo que se pone en conocimiento de patronos y 
obreros afectos a la jurisdicción de este Jurado 
Mixto, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley de 27 de noviembre de 1931, y advir
tiéndoles que se concede un plazo de diez días, 
a partir de su publicación, para interponer recur
so ante el Jurado Mixto, cuyo domicilio oficial es 
plaza de Salamero, números 3 y 4.

SECCION SEXTA
Borja. N.° 4.202.

El M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, en su 
sesión celebrada el día 4 del actual, tomó, entre 
otros, los siguientes acuerdos;
1Solicitar de la Caja colaboradora en Ara

gón del Instituto Nacional de Previsión un prés
tamo de cien mil pesetas, con destino a la apor
tación al Estado del 25 por 100 del importe de 
las obras del Grupo escolar y gastos de estable
cimiento de las nuevas Escuelas, tales como 
adquisición de material y mobiliario escolar, 
formación de campo escolar, etc., etc., a reinte
grar en 25 años, abonando el 5 por 100 de inte
rés anual, más el tanto por ciento por una sola 
vez al otorgarla escritura del capital del prés
tamo. .

2 ." Ofrecer, como garantía de las anuncia
das responsabilidades de la Corporación, las 
láminas de Propios, de Instrucción Pública y de 
Particulares yColeotividades, por un valor no
minal todas ellas, de 237.33 2,87 pesetas, y una 
renta anual de 8.594,34 pesetas.

3 .° Consignar en los presupuestos ordina
rios de cada año, hasta la extinción total de sus 
obligaciones por el préstamo, con carácter de 
pago privilegiado, la cantidad necesaria para la 
anualidad correspondiente. ,

4 .° Autorizar al- señor Alcalde Presidente 
para que representando a la Corporación, rea
lice todas las gestiones necesarias a la formaliza- 
oión del préstamo.
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Lo que se hace público por medio del presen
te a los efectos de reclamaciones, que podrán 
interponerse en esta Secretaría municipal por 
plazo de diez días.

Los acuerdos precedentes fueron ratificados 
por el M.I. Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
celebrada ayer.

Borja, a seis de agosto de mil novecientos 
treinta y tres. — El Alcalde, Lidro Laoleta.

Castejón de las Armas. N.° 4.211.
Para su provisión en propiedad, se halla va

cante la plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de cuatrocientas pesetas; 
admitiéndose solicitudes por el plazo reglamen 
tario, pasado el cual el Ayuntamiento acordará 
lo que proceda. , .

Castejón de las Armas, 7 do agosto de 1933 
El Alcalde, Narciso Urbano.

Luceni. N." 4.193
El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión del 

día tres del actual, aprobó el pliego de condicio
nes para la subasta pública relativa a las obras 
del encintado de aceras de la localidad, y a tenor 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento sobre 
contratación de obras y servicios municipales, 
se hace público que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante la Corpora
ción municipal dentro del plazo do cinco días, 
contaderos desde el día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; en la inteligencia de que, pasado 
dicho plazo, no será admitida ninguna de las que 
se formulen. .

Luceni, 5 de agosto de 1933. — El Alcalde, 
Jacinto Jane. — P. A. del A, El Secretario, Arito 
nio Caballero.

Terrer. N.° 4.192,
Acordado por el Ayuntamiento do mi Presi

dencia la construcción de aceras en las calles 
del Tindío y San Juan, se anuncia al público, 
conforme al artículo 26 del Reglamento de con
tratación de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924, para que en el término de 
ocho días puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; advirtiendo que pa
sados los mismos, no se admitirá reclamación 
alguna.

Terrer, 3 de agosto de 1933.— El Alcalde 
Marcelino Minguijón.

Tierga. N.° 4.197.
Teniendo acordado el Ayuntamiento de mi 

Presidencia adquirir un solar para construcción 
de edificios escolares en esta villa, por el pre 
sente se abre concurso para que los propieta
rios de terrenos presenten en la Secretaría mu
nicipal y por el plazo de quince días, a ú^rtir 
de la publicación del presente en el B. O. sus 
solicitudes de ofertas, en las cuales se hará 
constar la capacidad, situación y cantidad que 
deseen obtener por dichos terrenos ofrecidos, 
reservándose la Corporación municipal el de
recho de optar por el que sea más conveniente 

a los intereses locales y desechar todas lflS P 
posiciones. ij »

Tierga, 6 de agosto de 1933.—E1 Alca
Higinio Martínez.

* * * -hi).
Para general conocimiento de los con 1 |Oi 

yentes interesados, se advierte que dúrau 
días 19 por la tarde, el 20, todo el día, y j 
del actual hasta las doce horas, se cobra1 
la Casa Consistorial el segundo y el tercer^ 
mestres del reparto general de utilidad^ 
ejercicio 1933, en período voluntario, y loS r0. 
sos del primero y segundo trimestres de l)g¡, 
pió año y anteriores, con los apremios c 
guientes que determina el vigente Estate ■ 
Recaudación. ue,

Tierga, 6 de agosto de 1933. — El v |[0r 
Higinio Martínez. - ■ El Secretario, Ramóu 
n 6n d t z - n M189.

Utebo. y
Durante los días 10 al 12 del mes 

horas de ocho a trece, se hallará abierta en ^¡, 
Casa Consistorial la recaudación del P^- iatieS 
mostré del repartimiento general de utu1 -■ 
del año en curso. , ¡ te, 

Utebo, a 5 de agosto de 1933. — El A* 3 
Gabriel Cebrián.

PARTE NO OFICIAI^
Compañía de los caminos de hierro d6

Norte de España.

AVISO ■j
Se pone en conocimiento del público <1^, 

consecuencia de la revisión de pasos 1 c|)r- 
aprobada en fecha 27 de junio del año (,')!npa' 
so por el Comisario del Estado en esta ’• J0- 
ñía, a partir del día 21 de agosto próxui1 
darán sin guardería de ninguna clase y 
tos de las señales reglamentarias los sigu 
pasos a nivel:

LINEA DE ZUEKA A TUBUN ANA

T^í
Situa

ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni-

0,916

1,597

4,092

6,616

Denominación de la <;an etcra o camino y oi’iH' 
bre especial con que se conoce el paso.

Camino a heredades de Zuera a Becoi’- 
din y ..................................................

Camino a heredades (Acampo do Du
pla)......................................................

Camino a heredades (Acampo de Du
pla).............................................

Camino a heredades (Úuno de CaiU'1' 
reH)..................................................■'

Ide'11

Idí

El Jefe de la 7.a sección de vía y obra8 
gible).

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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